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Décimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Undécimo.—Modificación de los Artículos 1, 2,
7, 9, 37 y 39 de los Estatutos Sociales y de aquellos
artículos que fueran necesarios, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Duodécimo.—Autorización de operaciones pre-
vistas en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Decimotercero.—Comité de Auditoría y consi-
guiente aprobación del artículo estatutario corres-
pondiente.

Decimocuarto.—Aprobación, en su caso, del
Reglamento de Junta General. Información a la Jun-
ta sobre el Reglamento del Consejo de Adminis-
tración. Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003,
de 17 de julio.

Decimoquinto.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimosexto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados. (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Barcelona, 31 de mayo de 2004.—D. Ramón Ruiz
de la Torre Esporrín, Secretario no Consejero del
Consejo de Administración.—27.497.

ABILITY, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 25
de junio de 2004, a las 9:30 horas, en primera con-
vocatoria, y a la misma hora y lugar, el día siguiente,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, e incorporación
de los artículos 25 y 26 a los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 26 de mayo de 2004.—D. Ramón Ruiz
de la Torre Esporrín, Vicesecretario No Consejero
del Consejo de Administración.—26.841.

ABRASIVOS DE ESPAÑA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad de fecha 28 de mayo de 2004, se convoca
a los accionistas de esta sociedad a la Junta general
que con carácter de ordinaria tendrá lugar en el
domicilio social, Poligono Industrial el Ramasar,
calle Barcelonés nº 29 en Las Franquesas del Vallés
(prov. Barcelona) el dia 28 de junio de 2004, a
las diez horas, en primera convocatoria y al dia
siguiente 29 de junio de 2004 en segunda convo-
catoria, en caso de no reunirse en la primera el
quórum legal, en el mismo lugar y hora, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Censura y aprobación en su caso de
las cuentas anuales, el informe de gestión y del infor-
me de auditoria del ejercicio 2003. Aprobación de
los sueldos de los consejeros cobrados en el 2003
(que figuran en la memoria) y aprobación de su
gestión. Aprobación de la distribución de Resultados
propuesta, que figura en la memoria y aprobación
del nombramiento de la misma compañía auditora
que viene auditando las cuentas anuales, para que
también audite las mismas en el ejercicio 2004.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad
de forma inmediata y gratuita los documentos que
han de ser aprobados, asi como el informe de los
auditores de cuentas y el informe de gestión del
ejercicio 2003 y la propuesta de nombramiento de
auditores para el ejercicio 2004.

Las Franquesas del Vallés, 1 de junio de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración, Manuel
Julián Giner.—27.959.

ABRESSA CERÁMICA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad de fecha 28 de mayo de 2004, se convoca
a los accionistas de esta sociedad a la Junta general
que con carácter de ordinaria tendrá lugar en el
domicilio social, Polígono Industrial Can Magarola,
calle Octave Lecante, n.o 30 en Mollet del Vallés
(prov. Barcelona) el día 28 de junio de 2004, a
las doce horas, en primera convocatoria y al día

siguiente 29 de junio de 2004 en segunda convo-
catoria, en caso de no reunirse en la primera el
quórum legal, en el mismo lugar y hora, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Censura y aprobación en su caso de
las cuentas anuales del ejercicio 2003, aprobación
de los sueldos de los consejeros del ejercicio 2003
y aprobación de su gestión. Aprobación sobre la
propuesta de distribución de resultados, que figura
en la memoria.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad
de forma inmediata y gratuita los documentos que
han de ser aprobados.

Mollet del Vallés, 1 de junio de 2004.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, Manuel Julián
Giner.—27.958.

ACENS TECHNOLOGIES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de conformidad
con los preceptos legales y estatutarios de aplicación,
ha acordado convocar una Junta general ordinaria
de accionistas que se celebrará, en primera con-
vocatoria, el día 28 de junio de 2004, a las doce
horas en el domicilio social de la Compañía, sito
en la calle San Rafael 14, de Alcobendas (Madrid),
y, en segunda convocatoria el día 29 de junio de
2004, a la misma hora y en el mismo lugar, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Perdidas
y Ganancias y Memoria), y del Informe de Gestión,
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la aplicación del resultado del ejercicio cerrado el
31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Censura y aprobación, en su caso, de
la gestión social correspondiente al citado ejercicio.

Cuarto.—Delegación de facultades para elevar a
público los acuerdos adoptados

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta.

De acuerdo con lo previsto por el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas se hace constar el derecho que corresponde
a todos los accionistas, a partir de la publicación
del presente anuncio, a examinar en el domicilio
social y obtener de forma inmediata y gratuita, una
copia de las cuentas anuales (Memoria, Balance y
Cuenta de Perdidas y Ganancias), de los informes
de gestión y de auditoría de cuentas.

Alcobendas (Madrid), a, 1 de junio de 2004.—El
Presidente del Consejo de Administración, don
Faustino Jiménez Carracedo.—29.168.

ACTAD INVERSIONES, S. A.
S.I.C.A.V.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Señores Accionistas
a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
la Compañía, que tendrá lugar en las oficinas sitas
en Calle Vergós, 11 de Barcelona, el próximo día 29
de junio de 2004, a las 11,00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), e informe de gestión, de


